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RESUMEN La comunidad antártica ha desarrollado un sistema jurídico, conceptualiza-
do aquí como derecho antártico, para abordar los problemas particulares de la región. 
Este régimen jurídico regional ha regulado las actividades humanas en el continente 
antártico y sus aguas circundantes durante las últimas seis décadas. A pesar de gozar 
en la actualidad con la gran aceptación de la sociedad internacional, se observa un aná-
lisis abrumadoramente crítico al régimen jurídico antártico por parte de algunos aca-
démicos, argumentando en favor del establecimiento de un régimen global o universal 
para la región. Estos planteos, que no son nuevos y se los consideraba superados, tienen 
relevancia para Estados como Argentina y Chile, que han mantenido una postura uni-
forme y constante a través de la historia: debe ser la comunidad antártica quien tenga la 
responsabilidad de regular la región en interés de toda la humanidad. Este trabajo tiene 
como objetivo, por lo tanto, responder a dichas críticas resaltando la importancia de la 
naturaleza jurídica regional del derecho antártico ante los desafíos regionales y, al mis-
mo tiempo, enfatizando el papel que han jugado y deben continuar jugando Argentina 
y Chile en su fortalecimiento.

PALABRAS CLAVE Sistema del Tratado Antártico, regionalismo, regímenes jurídicos.

ABSTRACT The Antarctic community has developed a legal system, conceptualized 
here as Antarctic Law, to address the particular problems of the region. This regional 
legal regime has regulated human activities on the Antarctic continent and its surround-
ing waters for the past six decades. Despite Antarctic Law currently enjoying great ac-
ceptance by international society, there is an overwhelmingly critical analysis of the 
Antarctic legal regime by some Antarctic scholars, arguing in favour of the establish-
ment of a global or universal regime for the region. These arguments, which are not new 
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and were considered to be outdated, are relevant for States such as Argentina and Chile, 
who have maintained a uniform and constant position throughout history: it must be 
the Antarctic community that has the responsibility of regulating the region in interest 
of all humanity. This paper aims therefore to respond to these critics, highlighting the 
importance of the regional legal nature of Antarctic Law in the face of regional chal-
lenges, and at the same time, emphasizing the role that Argentina and Chile have played 
and should continue to play in their strengthening.

KEYWORDS Antarctic Treaty System, regionalism, legal regimes.

Introducción

El derecho internacional cumple funciones fundamentales dentro de la sociedad in-
ternacional al proporcionar un orden jurídico para la conducción de las relaciones 
internacionales. Dentro de la amplia libertad de disposición que el derecho interna-
cional universal y general otorga a los Estados (sus principales sujetos), estos pue-
den constituir regímenes jurídicos regionales en un espacio geográfico continuo para 
abordar de manera más efectiva problemas particulares o específicos de la región. 
Los regímenes regionales no son una forma de autoexclusión de la sociedad interna-
cional, sino que forman parte integral de ella, y se enmarcan dentro de los principios 
estructurales del derecho internacional, como la soberanía y la igualdad de todos los 
Estados y las normas imperativas (ius cogens) (Remiro Brotóns y otros, 2010: 63).

A partir de la adopción del Tratado Antártico y la posterior evolución del Sistema 
del Tratado Antártico, la región antártica posee un estatus jurídico y político especial.1 
Los Estados activos en la región han desarrollado un régimen jurídico regional para 
abordar los desafíos y problemas del continente antártico y sus aguas circundantes. 
Durante las últimas seis décadas, este régimen jurídico, conceptualizado aquí como 
derecho antártico, ha sido la base del orden jurídico y político de la comunidad an-
tártica (el conjunto de Estados y otros sujetos del derecho internacional con intereses 
comunes en la región antártica).2 En la actualidad, el cambio climático y el aumento 

1. Esta idea aparece en el Preámbulo de la Convención para la Reglamentación de las Actividades so-
bre Recursos Minerales Antárticos de 1988 (CRARMA), el Preámbulo del el Protocolo sobre Protección 
Ambiental del Tratado Antártico de 1991 (Protocolo de Madrid) y en el Acuerdo de Sede de la Secretaría 
del Tratado Antártico.

2. Esta comunidad, conformada por las partes de los distintos instrumentos que forman el Sistema del 
Tratado Antártico, está presente en las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico (RCTA), las reu-
niones anuales del Comité para la Protección del Medio (CPA), y las reuniones anuales de la Comisión 
y el Comité Científico para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA y 
CC-CRVMA, respectivamente). Observadores, como el Comité Científico de Investigaciones Antárticas 
(SCAR, por sus siglas en inglés), el Consejo de Administradores de Programas Antárticos Nacionales 
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del acceso humano a la región plantean nuevos desafíos que probablemente requeri-
rán un mayor desarrollo jurídico e institucional del régimen jurídico antártico.

Dentro de la comunidad antártica, Argentina y Chile han jugado un papel clave 
en la creación y posterior desarrollo del derecho antártico. Estos dos Estados sud-
americanos son signatarios originales del Tratado Antártico y, junto con Australia, 
Francia, Nueva Zelanda, Noruega y el Reino Unido, son Estados con reivindicaciones 
territoriales en el continente. Argentina y Chile poseen una larga trayectoria de coo-
peración antártica y, a pesar de que sus reivindicaciones territoriales se encuentran 
parcialmente superpuestas, ambos Estados se reconocen mutuamente los derechos 
soberanos en la Antártica, argumentando que solo resta negociar la delimitación de 
sus fronteras entre sus respectivos territorios.3 No obstante los reiterados intentos de 
«internacionalización» de la Antártica que se dieron en las décadas de 1940 y 1950, y 
más tarde en los años ochenta, Argentina y Chile fueron artífices fundamentales en 
el desarrollo del régimen jurídico regional para la regulación de la Antártica. Cons-
cientes de sus derechos y obligaciones como Estados con derechos soberanos en el 
continente, Argentina y Chile han promovido —y defendido— la postura que afirma 
que debe ser la comunidad antártica quien tenga la responsabilidad de regular la región 
en interés de la toda humanidad. Este régimen jurídico antártico ha sido capaz de 
proporcionar un orden internacional exitoso ante los desafíos que ha enfrentado la 
comunidad antártica en las últimas seis décadas.

En la actualidad, el derecho antártico goza de una gran aceptación por parte de la 
sociedad internacional.4 Sin embargo, a pesar de esta aceptación, es posible observar 
un análisis abrumadoramente crítico al derecho antártico por parte de ciertos acadé-
micos. Diversos autores ponen en duda su legitimidad, continúan catalogando como 
que emana de un «club exclusivo» o argumentan que, ante los nuevos desafíos que 
enfrenta la comunidad antártica, es hora de repensar la gobernanza de la región en 
favor del establecimiento de un régimen global o universal (Chaturvedi, 2012; Collis 
y Stevens, 2004; Dodds, 2006; Elzinga, 2012; Hemmings, 2010a; Hemmings, Dodds 
y Roberts, 2017; Howkins, 2010; Mancilla, 2020; Yermakova, 2021). A pesar de que 

(COMNAP, por sus siglas en inglés); y expertos como la Coalición Antártica y del Océano Austral 
(ASOC, por sus siglas en inglés) y la Asociación Internacional de Operadores Turísticos de la Antártica 
(IAATO, por sus siglas en inglés) también están invitados a estas reuniones.

3. Las primeras negociaciones para resolver la delimitación de sus territorios antárticos comenzaron 
entre 1906 y 1908 (Hayton, 1956: 586 n. 16).

4. El Tratado Antártico, el instrumento central del régimen jurídico, tiene 54 partes contratantes, 
incluidas veintinueve Partes Consultivas del Tratado Antártico (PCTA), que tienen derecho a participar 
en la toma de decisiones en la Reuniones Consultivas del Tratado Antártico (RCTA). Las PCTA inclu-
yen a los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Todos los 
continentes están representados en las RCTA, y aproximadamente dos tercios de la población humana 
mundial vive en un país que es parte del Tratado.
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estos planteos no son nuevos y se los creía superados, especialmente desde que la 
«cuestión de la Antártica» fue removida de la Agenda de la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (AGNU) en 2005 y Malasia, su principal im-
pulsor, se uniera al Tratado Antártico en 2011, la internacionalización de la Antártica 
continúa teniendo relevancia no solo académica, sino que también práctica, especial-
mente para Argentina y Chile, dos Estados que han mantenido una postura constante 
a través de la historia en relación con este tema.

Este artículo tiene como objetivo, por lo tanto, responder a las críticas al dere-
cho antártico y a los argumentos en favor de la internacionalización de la Antártica. 
El trabajo se propone resaltar la importancia de la naturaleza jurídica regional del 
derecho antártico ante los nuevos desafíos regionales y, al mismo tiempo, enfatizar 
el papel que han jugado y deben continuar jugando Argentina y Chile en su forta-
lecimiento. Para lograr dicho objetivo, este artículo procede de la siguiente manera. 
En la segunda sección se examina el concepto de derecho antártico y sus principa-
les características. La tercera sección analiza críticamente el desarrollo del derecho 
antártico desde mediados del siglo XX hasta la actualidad y el rol de Argentina y 
Chile en dicho proceso. La cuarta sección explora las funciones que tiene el derecho 
antártico dentro de la sociedad internacional contemporánea. Finalmente, la quinta 
sección enfatiza la relevancia del derecho antártico para el abordaje de los problemas 
regionales tanto emergentes como existentes que enfrenta la comunidad antártica a 
principios del siglo XXI.

El derecho antártico como un régimen jurídico regional sui generis

El derecho antártico puede ser entendido como el sistema de normas y principios 
jurídicos adoptados por la comunidad antártica para regular la región antártica.5 Esta 
definición requiere algunas aclaraciones adicionales.

5. Esta definición refleja el carácter internacional del sistema; sin embargo, el derecho antártico tam-
bién comprende una serie de normas nacionales de diferentes Estados. Desde principios del siglo XIX, 
los Estados —en particular, los Estados reclamantes— han promulgado diferentes normas relativas a la 
Antártica. El presente trabajo se centra en lo que puede denominarse «derecho internacional antártico». 
No existe una definición bien aceptada de lo que constituye «la Antártica» o la «región antártica». En 
este trabajo utilizamos el área político-geográfica adoptada en los tratados que constituyen el régimen 
jurídico antártico. De conformidad con el artículo VI del Tratado Antártico, las disposiciones se aplica-
rán «a la región situada al sur de los 60° de latitud sur, incluidas todas las barreras de hielo»; pero nada 
del Tratado Antártico «perjudicará o afectará en modo alguno los derechos o el ejercicio de los derechos 
de cualquier Estado conforme al derecho internacional en lo relativo a la alta mar dentro de esa región». 
El área de la Convención CRVMA es más amplia. De conformidad con su artículo I.1, la Convención «se 
aplica a los recursos vivos marinos antárticos de la zona situada al sur de los 60° de latitud sur y a los re-
cursos vivos marinos antárticos de la zona comprendida entre dicha latitud y la Convergencia Antártica 
que forman parte del ecosistema marino antártico».
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El derecho antártico no es simplemente un conjunto de normas inconexas, es un 
sistema de normas y principios jurídicos que se caracteriza por su «integridad, cohe-
rencia y unidad» (Combacau, 1986).6 El derecho antártico surge principalmente de 
fuentes convencionales reconocidas por el derecho internacional.7 A su vez, dada la 
amplia representación de la sociedad internacional en el Tratado Antártico y en au-
sencia de cualquier objeción formal al mismo, al menos algunas de sus disposiciones 
parecían formar parte del derecho internacional consuetudinario, en particular, el 
uso de la Antártica con fines pacíficos e investigación científica, como se consagra en 
el preámbulo y los artículos I y II del Tratado Antártico (Bush, 1982: 51; Jacobsson, 
1998: 410).

Como se expresa en todos los instrumentos internacionales adoptados por la co-
munidad antártica, el derecho antártico busca regir la región en interés de toda la 
humanidad.8 Sobre la base de que los objetivos del régimen jurídico antártico son de 
interés para la humanidad en su conjunto, y la legitimidad del artículo X del Trata-
do Antártico, varios autores argumentan que el derecho antártico no solo crea una 
obligación legal inter partes, sino que también genera ciertas obligaciones erga omnes 
en relación con la Antártica, como las que están relacionadas con su estado desmi-
litarizado, la libertad de investigación científica y la protección del medioambiente 
antártico (Dupuy, 1960: 122; Guyer, 1973: 223-226; Guyer, 1983: 278-279; Jacobsson, 
1998: 410; Wolfrum, 1995: 87).9 Otros autores han ido más allá y han llegado a la con-
clusión de que el derecho antártico es un «régimen objetivo» que protege los intereses 

6. La idea de un «sistema antártico» fue utilizada por primera vez por el exdiplomático argentino 
Roberto Guyer cuando pronunció su conferencia en la Academia de Derecho Internacional de La Haya 
en 1973 (Guyer, 1973). Si entendemos que un régimen jurídico es un sistema de normas que gobiernan 
un tipo de actividad o un objeto espacial de derecho internacional que ha alcanzado un nivel adecuado 
de coherencia (Stokke y Vidas, 1996: 13-14), podríamos concluir que el derecho antártico también podría 
denominarse «régimen jurídico antártico», ya que ambos términos derecho antártico y régimen jurídico 
antártico se refieren a la misma idea de un sistema coherente.

7. El derecho antártico consiste en el Tratado Antártico de 1959, la Convención para la Conservación 
de las Focas Antárticas de 1972 (CCFA), la Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos de 1980 (Convención CRVMA) y el Protocolo sobre Protección Ambiental del Tra-
tado Antártico de 1991 (Protocolo de Madrid). Estos tratados, junto con las medidas vigentes en virtud 
de ellos, constituyen el derecho antártico. En este sentido, esta concepción del derecho antártico vuelve 
a enfatizar la naturaleza jurídica del término sistema del Tratado Antártico de acuerdo con el artículo 1.e 
del Protocolo de Madrid de 1991.

8. Esta idea se incluyó en la invitación que Estados Unidos envió a los otros once Estados involucrados 
en el Año Geofísico Internacional 1957-1958 para participar en la Conferencia de Washington de 1958.

9. Artículo X del Tratado Antártico: «Cada una de las partes contratantes se compromete a hacer los 
esfuerzos apropiados, compatibles con la Carta de las Naciones Unidas, con el fin de que nadie lleve a 
cabo en la Antártica ninguna actividad contraria a los propósitos y principios del presente Tratado».
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de todos los Estados, independientemente de si son parte del Tratado Antártico (Bel-
tramino, 1987: 3; Waldock, 1964: 184-185).10

En resumen, el derecho antártico es un ordenamiento jurídico que surge de la 
comunidad antártica y emana de una serie de tratados internacionales —de los cua-
les varias disposiciones forman parte del derecho internacional consuetudinario— y 
medidas vigentes adoptadas bajo estos tratados para ordenar el continente antártico 
y sus aguas circundantes. El derecho antártico proporciona un orden internacional 
en la región antártica en interés de toda la humanidad, al proporcionar derechos y 
obligaciones tanto para la comunidad antártica como para terceros Estados. A partir 
de estas características, queda claro que el derecho antártico es un derecho interna-
cional regional sui generis.

El desarrollo del derecho antártico por parte  
de la comunidad antártica y el papel de Argentina y Chile

El derecho antártico no es estático, sino un sistema dinámico. Este nace y se va de-
sarrollando para responder a distintos desafíos que surgen dentro de la comunidad 
antártica. La adopción del Tratado Antártico es una respuesta de la comunidad a 
problemas regionales específicos. En la década de 1950 existía un riesgo significativo 
de que la Antártica se convirtiera en un escenario de discordia o conflicto interna-
cional (van der Essen, 1997: 17). Había una creciente preocupación de que la región 
antártica se convirtiera en un escenario de la Guerra Fría entre los Estados Unidos 
y la Unión Soviética, los cuales tenían importantes intereses en el continente. A su 
vez, las tensiones se intensificaron debido a las diferentes actitudes hacia los reclamos 
de soberanía no resueltos. Un potencial conflicto militar entre Argentina, Chile y el 
Reino Unido (tres aliados de Estados Unidos) en la península Antártica por sus re-
clamaciones superpuestas era preocupante para Estados Unidos, ya que temía que la 
Unión Soviética se aprovechara de la situación.11 Al mismo tiempo, surgieron incerti-

10. El régimen objetivo es una categoría de tratado que causa efectos generales y contiene obligaciones 
erga omnes con respecto a los Estados que no son partes en ellos (Fernández de Casadevante Romani, 
2010). La idea del derecho antártico como un régimen objetivo fue rechazada por otros autores (Auburn, 
1982: 117; Simma, 1986: 189-209).

11. En la década de 1940, Argentina, Chile y el Reino Unido enviaron expediciones militares a la An-
tártica y ejecutaron operaciones militares allí entre 1943 y 1948, hasta la adopción de un acuerdo tri-
partito que estipulaba no enviar buques de guerra al sur del paralelo 60° para la próxima temporada 
de verano de 1948. Este acuerdo se renovó cada año hasta la entrada en vigor el Tratado Antártico. Sin 
embargo, este acuerdo no evitó conflictos entre estos Estados, como el incidente en la bahía Esperanza 
de 1952 y el incidente de la isla Decepción de 1953. El Reino Unido intentó llevar a Argentina y Chile ante 
la Corte Internacional de Justicia en 1955, pero los Estados sudamericanos rechazaron la competencia 
de la Corte.
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dumbres antes del final del Año Geofísico Internacional (AGI) de 1957-1958, cuando 
varios Estados —incluida la Unión Soviética— decidieron mantener algunas de las 
estaciones que habían establecido durante este esfuerzo científico. La comunidad an-
tártica estaba al borde de una situación que fácilmente podría haber resultado en una 
confrontación política, o incluso militar, entre Estados (Guyer, 1983: 270).

En esta época también se dan los primeros intentos de «internacionalizar» la An-
tártica. Por ejemplo, la Liga Internacional de las Mujeres por la Paz y la Libertad 
propuso en 1947 la creación de una Comisión de Mandato bajo el Consejo de Ad-
ministración Fiduciaria de Naciones Unidas. Durante 1948, Estados Unidos primero 
propuso incorporar la Antártica en el Consejo de Administración Fiduciaria, y luego 
la creación de un «condominio». Nueva Zelanda también propuso poner la Antártica 
bajo el control del Consejo de Administración Fiduciaria en 1956. E India trató de 
plantear la «cuestión de la Antártica» en la agenda de la AGNU en 1956 y 1958. Sin 
embargo, ninguna de estas propuestas fue aceptada por varios Estados activos en el 
continente, especialmente Argentina y Chile. Por ejemplo, las propuestas estadouni-
denses de 1948 fueron categóricamente rechazadas por Argentina, y Chile respondió 
con una contrapropuesta, que luego se conoció como la «Declaración Escudero» y en 
la que se encuentra basado el actual artículo IV del Tratado Antártico. Lo mismo su-
cedió en 1956, cuando la fuerte oposición diplomática de Argentina y Chile hicieron 
que India retirara su propuesta de colocar la «cuestión de la Antártica» en la agenda 
de la AGNU.

El riesgo de la participación soviética en la Antártica aceleró los esfuerzos de Esta-
dos Unidos para encontrar una solución a la situación compleja de la región a finales 
de la década de 1950. Así, el 2 de mayo de 1958, Estados Unidos envió una invitación 
a los otros once Estados participantes en el AGI de 1957-1958 para asistir a una confe-
rencia en la que se promovía que los intereses de la humanidad serían mejor servidos, 
en consonancia con los altos ideales de la Carta de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), si los países que tienen un interés directo en la Antártica se unían 
en la celebración de un tratado para permitir la libertad de investigación científica y 
la continuación de la cooperación científica internacional del AGI, garantizar que la 
Antártica se utilice únicamente con fines pacíficos y cualquier otro fin pacífico que 
no sea incompatible con la Carta de la ONU. Dado que ningún Estado fue excluido 
de la participación en el AGI de 1957-1958, este proporcionó criterios objetivos para 
determinar un interés real en la región. Por ejemplo, Alemania, España y Suecia fue-
ron invitados a participar en el AGI de 1957-58, pero rechazaron estas invitaciones 
por distintas razones (Guyer, 1973: 177).

La conferencia formal tuvo lugar en Washington entre octubre y diciembre de 
1959, y fue preparada mediante consultas informales por representantes diplomáti-
cos de los doce países desde mediados de 1958. El Tratado Antártico se firmó el 1 de 
diciembre de 1959, con los dos objetivos principales de garantizar el uso pacífico y la 
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libertad de la investigación científica en la Antártica. Argentina y Chile desempeña-
ron un papel clave en la limitación del alcance del Tratado Antártico y en dejar en 
claro que la Antártica debía estar regulada bajo un régimen regional. El 15 de octubre 
de 1959, durante el primer día de la Conferencia del Tratado Antártico celebrada en 
Washington, el embajador de Argentina, Adolfo Scilingo, afirmó que la Conferencia 
se convocó principalmente para prever el «uso pacífico exclusivo de la Antártica» y 
el desarrollo de la «cooperación científica» en la región, y enfatizó que «no ha sido 
convocada para afectar o desconocer derechos». El delegado de Chile coincidió con 
Argentina en el propósito «limitado» de la Conferencia y reafirmó que Chile «no 
puede aceptar ninguna fórmula que implique la internacionalización de su territorio 
antártico» (Hanessian, 1960: 464).

La adopción del Tratado fue posible gracias a su artículo IV, también conocido 
como modus vivendi, que crea el marco jurídico necesario para la protección de di-
versas posiciones de los Estados en relación con la soberanía territorial en continen-
te. Si bien el Tratado Antártico no ha resuelto este problema, ha eliminado la necesi-
dad de que las partes reafirmen repetidamente sus puntos de vista respectivos sobre 
cuestiones de soberanía. El artículo IV —cuya disposición se basa en una propuesta 
del profesor chileno Julio Escudero en 1948— ha proporcionado una «fórmula inge-
niosa» por la cual los miembros de la comunidad antártica «acuerdan estar en des-
acuerdo» sobre el estatus legal de los reclamos territoriales en la Antártica, mientras 
que al mismo tiempo proporciona un marco que facilita la cooperación entre ellos 
(Triggs, 1987: 89). Este artículo ha salvaguardado los diferentes intereses de los países 
al preservar el statu quo en relación a las reivindicaciones territoriales en la Antártica 
y los derechos de los Estados sobre dicho territorio.

Los Estados con interés directo son las partes consultivas del Tratado Antártico 
(PCTA). Estos Estados tienen una responsabilidad especial hacia la sociedad inter-
nacional para asegurar que todas las actividades en la Antártica sean consistentes con 
los propósitos y principios del Tratado Antártico.12 Los doce signatarios originales 
del Tratado Antártico tienen ipso facto e in perpetuum, mientras el Tratado Antártico 
esté vigente, estatus de parte consultiva. Para que los Estados adherentes obtengan 
este estatus deben demostrar «interés en la Antártica mediante la realización de una 
actividad de investigación científica sustancial allí, como el establecimiento de una 
estación científica o el envío de una expedición científica» (artículo IX.2 del Tratado 

12. Esta idea apareció en la RCTA, Recomendación 9-1 de 1977, y ha sido reiterada en varias oportuni-
dades, como en el preámbulo del Protocolo de Madrid y en el Acuerdo de Sede de la Secretaría del Tra-
tado Antártico. Ya en la Conferencia Antártica de diciembre de 1959, el líder de la delegación australiana, 
lord Casey, dijo que «los doce países reunidos en esta Conferencia son los que tienen contrato directo y 
responsabilidades en la zona y es bastante adecuado que tengan la tarea de elaborar un Tratado para la 
zona» (véase Hayton, 1960: 357).



REVISTA TRIBUNA INTERNACIONAL 
 VOL. 10 NÚM. 20 (2021) • PÁGS. 69-88

77

Antártico). Los Estados que mejor comprenden los desafíos de la Antártica son los 
que emprenden acciones concretas y enfrentan los desafíos de la dura e inhóspita re-
gión. Por tanto, es comprensible que esos Estados tengan la responsabilidad primor-
dial de desarrollar el marco jurídico e institucional del régimen jurídico antártico. La 
ciencia es la moneda de cambio del reconocimiento como parte consultiva, ya que se 
basa en la influencia decisiva de los científicos en la adopción del Tratado.

Tras la entrada en vigor del Tratado en 1961, la comunidad antártica se vio ante la 
necesidad de dar respuesta a desafíos no abordados por dicho tratado, en particular, 
la protección del medioambiente antártico. Así, la comunidad, de conformidad con 
el artículo IX.1.f del Tratado,13 desarrolla una serie de instrumentos internacionales 
para proteger el medioambiente antártico. Cabe destacar que todo el desarrollo del 
régimen jurídico antártico se ha logrado por consenso. Aunque no están codificadas 
ni definidas dentro de los instrumentos primarios del régimen, las decisiones en las 
diferentes instituciones que regulan la región antártica se toman por consenso (Jack-
son, 2018: 246). Consenso no significa unanimidad, sino más bien la ausencia de 
objeciones formales (Watts, 1992: 56). A pesar de que alcanzar el consenso necesario 
para adoptar una medida puede ser un proceso lento, este mecanismo de toma de 
decisiones ha contribuido a un alto grado de cumplimiento. El consenso es el núcleo 
del régimen jurídico antártico y refleja el espíritu de cooperación del Tratado. La go-
bernanza antártica no ha estado libre de tensiones internas y externas. Sin embargo, 
el régimen jurídico de la Antártica se basa en la capacidad de las partes para manejar 
estas tensiones de manera pacífica, buscando un consenso general.

El primer instrumento importante que se adoptó fueron las Medidas Conveni-
das para la Protección de la Fauna y la Flora Antárticas de 1964. Luego, las partes 
consultivas reconocieron la preocupación general sobre la vulnerabilidad de las fo-
cas antárticas a la explotación comercial, por lo que adoptaron la Convención sobre 
la Conservación de las Focas Antárticas (CCFA) de 1972, la que entró en vigor en 
1978. En 1980, las negociaciones posteriores dieron como resultado la adopción de la 
Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (Con-
vención CRVMA), que entró en vigor en 1982. Luego, la atención se centró en la po-
sible explotación de los recursos minerales. Ante este debate por parte la comunidad 
antártica, nuevos planteos para establecer un régimen universal para la Antártica 
aparecieron en el marco de las Naciones Unidas. Sri Lanka hizo un primer intento de 
llevar el debate de la regulación de la región ante el Consejo Económico y Social y la 
AGNU en 1975. Luego, desde 1983 hasta 2005, se incluyó en la agenda de la AGNU la 
«cuestión de la Antártica», una propuesta liderada por Malasia para la «internacio-

13. Este inciso, que fue una propuesta chilena, le otorga a las PCTA la facultad de recomendar a sus 
gobiernos medidas para promover los principios y objetivos del Tratado, incluidas medidas relativas, 
entre otras cosas, a la preservación y conservación de los recursos vivos en la Antártica.
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nalización» del continente bajo el mandato de las Naciones Unidas. Sin embargo, la 
comunidad antártica —con una activa participación de Argentina y Chile— disipó 
cualquier desafío, fortaleciendo el régimen regional y manteniendo su posición como 
responsable de regular la Antártica en interés de toda la humanidad.14

Debido a la preocupación que surgía de la posible exploración y explotación de 
recursos minerales en el Área del Tratado Antártico, en 1988 se adoptó la Conven-
ción sobre la Reglamentación de las Actividades sobre Recursos Minerales Antárti-
cos (CRAMRA). Sin embargo, dada la fuerte presión de grupos ambientalistas y la 
no ratificación por parte de Australia y Francia, esta Convención no entró en vigor. 
En su lugar, la comunidad antártica adoptó el Protocolo de Madrid en 1991, el que 
entró en vigor en 1998. Este innovador instrumento internacional proporciona reglas 
ambientales integrales para la región y entre otras cosas estableció el Comité de Pro-
tección Ambiental (CPA) para brindar asesoramiento y formular recomendaciones a 
las partes en relación con la implementación de este Protocolo, y prohibió cualquier 
actividad relacionada con los recursos minerales, salvo la investigación científica.

Este período también experimentó un aumento en el número de partes del Tra-
tado Antártico. A pesar de las críticas mencionadas a la comunidad antártica en la 
AGNU, la década de 1970 y sobre todo la de 1980 se caracterizaron por una creciente 
adhesión de Estados al Tratado Antártico. Brasil ratificó el Tratado en 1975 y obtuvo 
el estatus consultivo en 1983, Alemania en 1979 (estatus consultivo en 1981), India en 
1983 (estatus consultivo en 1983) y China en 1983 (estatus consultivo en 1985). No es 
sorprendente que la amplia aceptación del sistema del Tratado Antártico dentro de 
la sociedad internacional haya significado que Estados que en el pasado habían sido 
críticos —como India, Brasil y Malasia— ahora fuesen parte del Tratado Antárti-
co. Esto refleja que comunidad antártica no es un club «exclusivo» o «aristocrático». 
El Tratado Antártico, así como también sus instrumentos internacionales separados 
asociados en vigor, son tratados multilaterales que están abiertos a la adhesión de 
cualquier Estado (artículo XIII del Tratado Antártico, artículo 12 de la CCFA, artícu-
lo XXIV de la Convención CRVMA, y artículo 22 del Protocolo de Madrid). También 
es importante de mención que en 2005 la Secretaría del Tratado Antártico abrió en 

14. Argentina actuó tras bambalinas en otros foros internacionales, como los Encuentros Cumbre de 
No Alineados. En 1982, en la AGNU, el primer ministro de Malasia, Mahathir bin Mohamad, declaró 
que la Antártica «pertenecía a la comunidad internacional». En la siguiente Cumbre del Movimiento de 
Países No Alineados, Mahathir abogó por que la región fuese considerada como un «patrimonio común 
de la humanidad». Sin embargo, la Declaración Económica emitida al final de la Cumbre redujo las de-
mandas de Mahathir, instando a la ONU a «emprender un estudio integral sobre la Antártica» mientras 
tomaba nota, no criticaba, el Tratado Antártico. Dicho texto establece que «la Antártica se utilizará en 
beneficio de toda la humanidad» (en lugar de «patrimonio común de la humanidad»). Dado que todos 
los textos de las Cumbre del Movimiento de Países No Alineados se adoptan por consenso, esta fue la 
única forma de lograr que Argentina aceptara el texto (Beck, 1984: 139).
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Buenos Aires para ayudar a la RCTA y al CPA en el desempeño de sus funciones, con 
el objetivo de fortalecer el sistema del Tratado Antártico y asegurar que todas las ac-
tividades en la Antártica sean consistentes con los propósitos y principios del Tratado 
y el Protocolo de Madrid.

En resumen, durante las últimas seis décadas la naturaleza dinámica del derecho 
antártico ha sido demostrada por una ampliación significativa del alcance geográfico, 
institucional y material del régimen jurídico antártico. El alcance geográfico del área 
de la Convención CRVMA se extiende más allá del área del Tratado Antártico (hasta 
la Convergencia Antártica) para abordar la conservación de los recursos marinos 
antárticos. Se establecieron nuevas instituciones (por ejemplo, la Comisión CRVMA) 
para hacer frente a los desafíos regionales emergentes, como la conservación de la 
vida marina antártica. Los actores involucrados en el desarrollo del derecho antártico 
también han aumentado a lo largo de los años. Si bien la adhesión al Tratado solo 
está abierta para los Estados (artículo XIII), la Convención CRVMA está abierta a los 
Estados y las organizaciones regionales de integración económica, cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en su artículo XXIX. En virtud de esta disposición, 
la Comunidad Europea (hoy Unión Europea) adhirió a la Convención CRVMA en 
1982. En cuanto al alcance material, el desarrollo es aún más significativo. Si bien el 
Tratado Antártico puede considerarse como un acuerdo regional para tratar asuntos 
relacionados con el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales de acuer-
do con el artículo 52 de la Carta de la ONU (Hayton, 1960: 366), con el desarrollo del 
sistema del Tratado Antártico, el régimen que gobierna la Antártica va más allá de ser 
solo un régimen de seguridad. Como establece el artículo 2 del Protocolo de Madrid, 
«la Antártica es una reserva natural dedicada a la paz y la ciencia». La comunidad 
antártica afirma que «es en interés de toda la humanidad que la Antártica continúe 
utilizándose siempre exclusivamente para fines pacíficos y que no llegue a ser escena-
rio u objeto de discordia internacional» (preámbulo del Tratado Antártico), y que «la 
protección del medioambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados 
interesa a la humanidad en su conjunto» (preámbulo del Protocolo de Madrid).15 La 
evolución de derecho antártico nos permite observar cómo la comunidad antártica 
ha ido fortaleciendo el régimen jurídico regional para hacer frente a los desafíos par-
ticulares de la región y, a su vez, que tanto Argentina como Chile han sido clave en 
este proceso.

El derecho antártico en la sociedad internacional contemporánea

El derecho antártico emana de la comunidad antártica y es a partir de las caracterís-
ticas de esta comunidad que podemos comprender los rasgos y funciones del sistema 

15. Para una mejor comprensión del significado y los desafíos que conlleva «el interés común de la 
humanidad» sobre la región antártica, véase Ferrada (2021).
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jurídico antártico. La comunidad antártica forma parte integral de la sociedad inter-
nacional y comparte sus principales características. Original y básicamente, es una 
comunidad de Estados soberanos e independientes. Los cambios sociales vinculados 
al proceso de globalización han atraído a una serie de actores, pero ni hay un gobier-
no sin Estados, ni los Estados han sido superados como unidades básicas de la socie-
dad internacional. Por tanto, la comunidad antártica tiene las mismas características 
de la sociedad internacional: es una comunidad horizontal, descentralizada, apenas 
institucionalizada, con un número limitado de sujetos (Pastor Ridruejo, 2010: 47-64) 
que, partiendo del principio de igualdad soberana, buscan perseguir su convivencia 
y, eventualmente, articular la cooperación para satisfacer sus intereses comunes. El 
derecho antártico es imperfecto, pero al igual que el derecho internacional general, es 
lo que los Estados quieren que sea.

A nivel internacional, todos los Estados —fuertes y débiles, grandes y pequeños— 
necesitan un marco de reglas justas, que cada uno pueda estar seguro de que otros 
obedecerán16 y cuya violación tiene un precio. En la región antártica, los Estados han 
constituido un régimen jurídico regional para abordar los problemas de la región 
desde la perspectiva de los Estados que están más conectados con ella y la entienden 
mejor. Este régimen promueve un cierto orden y previsibilidad necesarios para con-
ducir las relaciones internacionales. El derecho antártico es, como hemos visto en 
su desarrollo, un ajuste o acomodación de intereses estatales en conflicto. El orden 
establecido por el derecho antártico, aunque sea imperfecto, permite maximizar la 
ganancia de la utilidad general de los Estados involucrados y, de hecho, incluso evitar 
el caos en la red de relaciones bilaterales y multilaterales que esa sociedad abraza 
(Higgins, 1995: 1).

El derecho antártico promueve la paz y la seguridad en la Antártica. La naturale-
za jurídica de las normas establecidas por el derecho antártico restringe el compor-
tamiento de los Estados y contiene con éxito intereses en competencia. El derecho 
antártico ha evitado o prevenido el surgimiento de nuevos y significativos conflictos 
internacionales en la región. A su vez, también protege los intereses nacionales en la 
Antártica. El artículo IV del Tratado Antártico permite que todas las partes cooperen 
entre sí en la investigación científica de la Antártica sin poner en peligro su posición 
nacional sobre reclamos territoriales. Ningún Estado se ha visto obligado a aceptar 
reclamaciones territoriales y, al mismo tiempo, los siete Estados reclamantes no han 
renunciado a ellas. Ello ha llevado a que el derecho antártico permita la coexistencia 
y convivencia de Estados con intereses diferentes en la región, facilitando así la coo-
peración internacional en el continente.

El derecho antártico proporciona un sistema operativo para asegurar los valores 

16. Kofi Annan, «Secretary-General’s address to the General Assembly», Nueva York, 21 de septiembre 
de 2004, citado en Rothwell y otros (2010).
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que toda la sociedad internacional desea: seguridad, libertad, conservación y uso sos-
tenible de los recursos, y protección del medioambiente. En este sentido, el derecho 
antártico contribuye al sano desarrollo de la sociedad internacional hacia una verda-
dera comunidad internacional, con sujetos que comparten tanto intereses y valores 
comunes —y que se conciben a sí mismos sujetos a un conjunto común de reglas en 
sus relaciones entre sí y compartiendo el funcionamiento de instituciones comunes— 
como una comunidad de moral, ética e identidades comunes (Bull, 1977; Ellis, 2009).

La relevancia del derecho antártico en la actualidad

Si bien en las secciones anteriores hemos resaltado las funciones fundamentales que 
cumple el derecho antártico para la sociedad internacional, existen en la actualidad 
importantes cuestiones a las que la comunidad antártica deberá prestar atención y 
responder. Es conocido que el continente antártico y sus aguas circundantes se en-
frentan actualmente a importantes desafíos físicos, ecológicos, sociales y económicos 
(Rayfuse 2007: 196). El cambio climático está produciendo impactos significativos 
en la región, como el derretimiento de áreas anteriormente cubiertas de hielo. Este 
nuevo escenario permite un mayor acceso humano a la región y una expansión y 
mayor diversidad de las actividades antárticas como la pesca, el transporte marítimo, 
la aviación, el turismo y la bioprospección. Este incremento y diversificación de acti-
vidades en la Antártica requerirán un fortalecimiento y un papel más destacado del 
derecho antártico.

La regulación de la prospección biológica en la región antártica es un claro ejem-
plo de un desafío actual que enfrenta la comunidad. En los últimos años, es posible 
notar un crecimiento exponencial de las actividades de prospección biológica en la 
Antártica (Bowman, 2002). Como han sugerido algunos autores, la bioprospección 
es uno de los principales desafíos del marco jurídico e institucional antártico (Hem-
mings, 2010b; Joyner, 2012; McGee y Liu, 2019). Si bien las discusiones sobre la pros-
pección biológica en las RCTA comenzaron a principios de la década de 2000, las 
partes consultivas del Tratado Antártico aún no se han puesto de acuerdo sobre cómo 
gobernar esta actividad. Varios Estados ya han declarado que el régimen jurídico ac-
tual no es «adecuado y eficaz» para regular las actividades de prospección biológica 
en el medioambiente antártico.17 A nivel mundial, ha habido algunos avances para 
abordar esta cuestión en las Naciones Unidas en las negociaciones hacia un futuro 
instrumento internacional jurídicamente vinculante en virtud de la Convención so-
bre el Derecho del Mar sobre la conservación y el uso sostenible de la diversidad bio-

17. «Report of the informal discussion for the intersessional period of 2017/18 on the draft Code of 
Conduct for the Exploration and Research in Dome A Area in Antarctica», Reuniones Consultivas del 
Tratado Antártico, ATCM XLI-CEP XXI, WP 10, presentado por China.
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lógica marina de áreas fuera de la jurisdicción nacional (véanse la Resolución 69/262 
y la Resolución 72/249 de la AGNU). No está claro en este momento cómo este ins-
trumento internacional propuesto influiría en el régimen regional que regula el océa-
no Austral (Leary, 2020). Sin embargo, estos avances a nivel mundial no parecen 
replicarse dentro del régimen jurídico antártico. Durante más de una década, algunos 
autores han estado pidiendo una respuesta regional a cuestiones como la prospección 
biológica (Jabour-Green y Nicol, 2003). La comunidad antártica siempre ha estado a 
la vanguardia del desarrollo de nuevos enfoques y reglas para los problemas que afec-
tan a la región antártica, y no puede quedarse atrás en la regulación de esta actividad. 
Por lo tanto, es necesario que esta comunidad llegue a un consenso para asumir el 
liderazgo con respecto a la bioprospección en la Antártica.18

A pesar de estos nuevos desafíos a los que se enfrenta la comunidad antártica a 
principios del siglo XXI, algunos de los desafíos originales de la región no han des-
aparecido. El desafío de la soberanía territorial, y el mantenimiento y la afirmación 
continua de esa soberanía, sigue siendo un tema tan vivo como lo fue en la década de 
1950 (Rothwell, 1996: 78). Las diferentes actitudes de los Estados hacia la soberanía 
todavía existen, como se puede observar en las diferentes posiciones de los Estados 
con reivindicaciones territoriales en sus presentaciones a la Comisión de Límites de 
la Plataforma Continental, en virtud de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (véase Hemmings y Stephens, 2010). Los Estados reclamantes 
nunca han renunciado a sus reivindicaciones territoriales, el artículo IV del Tratado 
Antártico fue replicado en todos los instrumentos adoptados subsecuentemente por 
la comunidad antártica.19 El derecho antártico, por lo tanto, sigue desempeñando 
un papel fundamental en la protección de las respectivas posiciones de los distintos 
Estados sobre la cuestión de la soberanía territorial en el continente.

Conclusión

La región antártica goza de un estatus jurídico especial. La comunidad antártica ha 
desarrollado un sistema de normas jurídicas que ha abordado con éxito los proble-
mas particulares del continente antártico y sus aguas circundantes en interés de toda 
la humanidad durante las últimas seis décadas. En ese proceso, Argentina y Chile 
jugaron un papel clave en la creación y posterior desarrollo del régimen regional que 

18. «Report…».
19. Por ejemplo, el artículo 1 de la CCFA de 1972 establece que «esta Convención se aplica a los mares 

al sur de los 60° de latitud sur, respecto de los cuales las partes contratantes afirman las disposiciones del 
artículo 4 del Tratado Antártico»; y el artículo IV.1 de la Convención CRVMA indica que, «con respecto 
al área del Tratado Antártico, todas las partes contratantes, sean o no partes del Tratado Antártico, están 
obligadas por los artículos IV y VI del Tratado Antártico en sus relaciones entre sí».
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regula la Antártica. Ante los desafíos que ha ido afrontando la comunidad antártica a 
lo largo de los años, el derecho antártico se ha convertido en un sistema más comple-
jo y más amplio, y ha transformado la región en una reserva natural dedicada a la paz 
y la ciencia, que considera la protección del medioambiente antártico y los ecosiste-
mas dependientes y asociados en interés de la humanidad en su conjunto.

El derecho antártico cumple funciones importantes para la comunidad antártica, 
pero también para la sociedad internacional en general. El derecho antártico brinda 
el orden y la previsibilidad necesarios para llevar a cabo las relaciones internacionales 
en la región. Este orden imperfecto, entre otras cosas, ha promovido la paz y la segu-
ridad, ha salvaguardado los intereses nacionales, permite la coexistencia de intereses 
contrapuestos y promueve la cooperación. El derecho antártico asegura valores que 
toda la sociedad internacional desea: seguridad, libertad, conservación y uso sosteni-
ble de los recursos, y protección del medioambiente.

En la actualidad, la comunidad antártica enfrenta desafíos que requerirán un ma-
yor desarrollo jurídico e institucional del derecho antártico. El cambio climático, el 
mayor acceso humano con el incremento y la mayor diversidad de actividades como 
la bioprospección en la región antártica, llaman a la comunidad antártica a lograr un 
consenso en el abordaje normativo del nuevo escenario regional. Al mismo tiempo, 
el desafío original que enfrentó la comunidad —las diferentes actitudes de los Es-
tados con respecto a la soberanía territorial sobre el continente— sigue siendo un 
factor importante en la configuración el régimen jurídico antártico.

Ante este escenario, distintos autores han planteado nuevos argumentos en favor 
del establecimiento de un régimen universal o global para la Antártica. Sin embargo, 
las funciones que ha cumplido el derecho antártico en la sociedad internacional a 
través de su historia permiten sostener que los nuevos —como los ya existentes— de-
safíos que enfrenta la comunidad antártica no hacen más que reforzar la importancia 
del derecho antártico para la región. La naturaleza regional de este derecho brinda 
una plataforma única para la comprensión de la interacción humana y el orden de la 
zona. Es la comunidad antártica la que mejor entiende los problemas específicos de la 
región y la que cuenta con las mayores herramientas para abordarlos de una manera 
exitosa, como muestran las últimas seis décadas de gobernanza antártica.

En este éxito mucho ha tenido que ver el papel desempeñado tanto por Argentina 
como por Chile dentro de la comunidad antártica. Es preciso, por lo tanto, que estos 
Estados sudamericanos continúen fortaleciendo el régimen jurídico antártico en las 
décadas venideras, ya que este es importante no solo para la salvaguarda de sus inte-
reses nacionales, sino también para los intereses de toda la humanidad.
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